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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

cl|rlí34|2m!5
Folio PNT: 271473800012325

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo  las doce  horas del día veintiocho de
marzo  de  dos  mil  veinticinco,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos  Jurídicos  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco  número  1401,
Colonia Tabasco 2000; los CC. M.D. Ganzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, Mtro.
Mario de Jesús Cerino Madrigal, Secretario Técnico y Mtra. Aura Del Carmen Medina Cano, Directora de
Administración,   en   su   calidad   de   Presidente,   Secretario   y   Vocal,   respectivamente,   del   Comité   de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la Notoria lncompetencia, derivada
del  número  de folio  Z71473800012325,  presentada  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,
radicada bajo el número de control interno COTAIP/0123/2025, baj.o el siguiente: ---------------------------------

ORDEN  DEL DÍA

1.     Lista de asistenciaydeclaración de quórum.
2.     lnstalación de la sesión.

3.     Lectura yaprobación en su caso, del orden del día.
4.     Lectura  de  la  Solicitud  de  Acceso  a  la  lnformación  con  número  de  folio  271473800012325,

realizada a través del Sisteína de Solicitudes de Acceso a la lnformación de la Plataforma Nacional
de Transparencia,  la cual fue  radicada  bajo el  número de control  interno COTAIP/0123/2025 y
de   la   respuesta   otorgada   por  la   Dirección   de  Obras,   Ordenamiento  Territoriaj  yp~Servicios
Municipal, mediante oficio DOOTSM/UAcyT/1616/2025.

5.     Discusión  y aproba'ción  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco,

para conocer de la solicitud descrita con antelación.
6.    Asuntosgenerales.
7.     Clausura de la sesión.

DESAHOGO DELoñDEN DEL 'DÍA

1.-  Lista  de  asistencia  y  declaración  de  quórum.-Para  desahogar  el  primer  punto  del  orden  del  día,  se

procedió a pasar lista de asistencia, encontrándosé presentes los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jur'ídicos, Mtro. Mario 'de Jesús Cerino Madrigal, Secretario Técnico y Mtra. Aura Del
Carmen  Medina  Canó,  Directora  de  Ad,minístración,  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,
respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .--------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las`doce horas del día veintiocho de marzo del año dos mil veinticinco,
se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia .---------------------------------------
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3.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuack5n,  la secretaria,  procede a  la  lectura
del Orden del día,  la cual somete a  aprobación de los integrantes y se aprueba  por unanimidad .----------------

4.-Lectura  de  la  Solicitud  de Acceso  a  la  lnformación  con  número  de folio  271473800012325,  realizada  a
través del Sistema de Solicitudes de Acceso a  la  lnformación de  la  Plataforma  Nacional de Transparencia,  la
cual  fue  radicada  bajo  el  número  de  control  interno  COTAIP/0123/2025.  De  la  lectura  del  requerimiento

planteado por el particular se desprende que ésta, corresponde a información que no compete a este Sujeto
Obli8ado.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5.- Discusión y aprobación  de  la  Notoria  lmompeternia  del  H.  Ayuntamiento de  Centro, Tabasco,  para
conocer de la solicitud descrita con antelación.-En desahogo de este  punto del orden del día, se procedió
al  análisis y valoración  de  La solicitud  remitida  por la Titular de  la Coordinación de Transparencia y Acceso a
la  información  Pública,  en  térmirms  de  lo  previsto  en  los artículos  39 y 40 fracckin  11,  de  la  Ley  General  de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 47 y 48 fracción 11 y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública del  Estado de Tabasco, y se determine la Notoria lncomDetencia. por parte de este
Suj.eto Obligado para conocer respecto de la solicitud de acceso a la información señalada con antelación. ~

CONSIDERAl\IDO  ,++ ``

1.-De conformidad con los artículos 39 y 40 fraccíón  1 y 11 de la  Ley General de Transparencia y Acceso

a  la   lnfomación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
información  Pública  del   Estado  de  Tabasco,  este  Comfté  de  Transparencia,  es  competente   para
conocer y resoh/er en cuanto a la Notoria lncompetencia por parte de este Sujeto Obligado, respecto
de la solicitud de acceso a la infom;ación pública con número de folio 271473800012325, ident.ficada
con el  n úmero de co ntrol internó COTAIP/0123/2025 .--------------------------------------------------------------

11.-Este  Órgano  Colegiado,Jespués  del  análisis  y  valoración  de  las  documentales  rernLftjgas  por  la
Coordinadora   de  Transparencia   y  Acceso   a   ia   información   Púbiica,   se,.entra  uatistud.io   délos
ftndamentós legales que  nos lleven a  determinar si se confima  la Notória incomDetencia,  respecto
de la solicitud con número de folio 27147380001Z3Z5, de conformidad. con k)s artículos 6, apartado A,
ftacción  11 y 16 segundo párrafo de la Constitución  Política de  los Estados Unidos Mexicanos; 49  bis de
la   Constituc.ón   Polftica  del   Estado   Libre  y  Soberano  de  Tabasco;   39  y  40  de   la   Ley  General  de
Transparencia  y  Ac¿eso  a  la  lnfomación  Pública;  6,  17,  47,  48  fracc.iones  1  y  11,  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a  ia  información púbiica dei  Estado de Tábasco .---------------------------------------

i:`;-:::cdo.nsfoLT:ii£asd#enx:offisna.ns;c:'9oS,:a£a:a£nAsti::c#::ft:árT::i:ad:o::.:u;ió#oLfti:::

::|aafo°Íe3r?myr::;#;:'r:mn¿y#::ao,L:¥,G£n#ic'c:menTe?|;?,:?::`2aíeA,:#e#aT':fn°s:akc|óc:apyú£::e'm6
a   la   lnformación   Pública   del   Estado  de  Tabasco;   este   Comité,   procede  a   confirmar  la   Notoria
lncompetencia de este  H. Ayuntamiento de Centro  para  conocer de  la solicitud  de  información,  con
número de folio?71473800012325, relativa a:                            \
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"Solicito el docurnento en el que conste el proyecto ejecutivo de la construcción del

Boulevard  Bicentenario.  Medio  de  notfficación:  Electrónico  a  través  del  Sistema  de
Solicitudes de Acceso a la lnformación de la Pl\lT" „(sic)

lv.-Para su atención se tumó a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipal,

quien mediante oficio DOOTSM/UAcyT/1616/2025, manifestó:

"~Por lo anterior, con fundamento en el  artículo 4, y 6 de  la Ley de Trar"parencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, y de acuerdo a las atribuciones

que se establecen en el dispositi`/o 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de  Tabasco,  y  164  del  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  del
Centro,   hago   de   su   conocimiento,   que   esta   Dirección   de   Obras,   Ordenamiento
Territorial Y Servicios Municipales, i" generó el proyecto ejecutivo de la construcción
del  Boule`/ard  Bicentenario,  por  lo  que  no  se  cuenta  con  la  información  solicitada."
-(Sic).

Derivado   de   lo   anterior   este   Comité   advierte   respecto   a   la_  solicitud  'co`n`  núméri]  Tdie   [fom)
27i4738oooi2325, que no existen facultades ni atribuciones quelá Ley orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco,  les confiere  a  los Ayuntamientos cíél`  Estado  de Tabasco,  ni  atribuciones que  les
confiere  el  título  cuarto,  de  dicho  ordenamiento  legal;  ni  en  lo  particular,  las  atribuciones  que  el
Reglamento  de   la  Administración   Pública,  le  otorga   a   cada   una  de   las  áreas  que   integran  el   H.
Ayuntamkmto   de   Centro,   Tabasco,   por   lo   que   evidentemente,   este   Sujeto   Obligado,   resulta
Notoriamente   lncompetente   para   conocer  del   requerimiento   planteado   por  el   particular  en   su
solic.itud de acceso a la información, debido a que no tuvo inj.erencia en dicho proyecto. Cabe señalar

que de conformidad en lo previsto por el artículo 6°, penúrtimo párrafo de la ley de la materia: "Ningún
Sujeto   obligado   está   forzado   a   proporcionar   información   cuando   se   encuentre   impedido   de
conformidad con esta  Ley pára  proporcionarla o no esté en su  posesión al momento de efectuada  la
soiicitud''--------------------L-L-__--L---:-............______.________________L...._.__............_..L.L:i.i..=LL_.___=í__

V.L De q)nformidad con los artículos 6, apartado A,16 segundo párrafoll5 de la Constftución Política
í  delos. E`stados  Unidos+ Mexicanos;  49  bis  de  la  Constitución  'Po|íticaúel  Estado  Libre  y  Soberano  de

+  +.abasco;\29  dé.ia  Ley orgánica  de  ios  Municipios dei  Estádc) de T?basco;  39 y 4o fracción  i y  ii,  de  ia
TL+LeyGé`heraldeTransparenciayAccesoalalnforma.ciónPública,6Párrafotercero,17párrafosegundo,

•+.::,'+|r::,'o,n::átT,eyn,1.4ied:a'aA#,::stTmT.nús#L?b|::aayd:ff;:n,ac,';,:n:oe|Tea::ó#Tu;bb':L|;d,e;mi::Í:
'+  i+ ribfirmariá Nótória incomDeteMia de est€  H. Ayuntamientó de Centro  para conocer de la solicftud

+: \   dé-mfomacrión cón número de folb 271473800012325, descrita en el considerando 111 de ésta Acta. -

-..b-__.„-                                                                                                                                              :

Vi.-   Por  lo   antés   expuesto  y  fundado,   después  del   análisis   de   la   documental   remitida   por   la
Coordinadora  dé Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, señalada en el considerando  Hl de

;

la presente Acta; este Órgano Colegiíádo+ mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resueive:
\\

tj

#'iTbER=;-c:nfgnflnRÚT::u:eaLH,.iá!::t4a7m;#d=C;;,nt;f:tn"oalea:onespondecom"rdelamlicftud
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"Solicito el documento en el que conste el proyecto ejecuti`/o de la construcción del

Boule`/ard  Bicenteiiario.  Medio  de  notificación:  Electrónico  a  tra`/és  del  Sistema  de
Solicitudes de Acceso a la lnformación de la Pl\lT" „.(sic)

Por lo que  se  DECLARA LA NOTORIA INCOMPETENCIA.  Dara conocer de  la  misma,  en  consecuencia,
se deberá emitir el Acuerdo correspondiente el cual deberá estar suscrito por los que integramos este
Comité de Transparencia, en el que se informe a la parte solicitante que este Órgam Colef!iado resoh/ió
CONFIRMAR aue el H. Avuntamiento de Centro. es NOTORIAMENTE INCOMPETENTE para conocer de
la solicitud con número folio 271473800012325 .----------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.  -Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del  H. Ayuntamiento de Centro,  haga  entrega al solicitante, de  la  presente acta, del Acuerdo
de  Notoria  lncompetencia,  del  oficio  de  respuesta  DOOTSM/UAcyT/1616/2025,  de  la  Dirección  de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipal, mismos que deberán ser notfficados a través
del medio que para tales efectos señaló en su solicitud de información .----------------------------------------

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este

6.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
s ig u i e n te  p u nto ,----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del día,
se  procedió  a  clausurar  la  reunión  extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las trece horas de la fecha de su inicio, firmando la presente
acta  ai  margen y ai caice  quienes en eiia  intervinieron .------------- L ---- | ---- L ------ | -------------------------------

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
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